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'1. Decreto N"682 de fecha 10 de ,ul¡o del 2023, queaprueba
Actualizac¡ón de cond¡ciones "CONVENIO PROGRA IA FORTALECIiIIIENTO DEL RECURSO HUMANO-
ESTRATEGTA DTGTTADoRES srcGES, Año 2023".

2. Contrato de Prestación de Servicio de fecha 30 de enero
del2023, celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Salud y don ANDRÉS ALEJANDRO
¡ruEurz ¡ruÉuez.

3. Decreto Alceldicio N'746 de fecha 13 de febrero del
2023, que eprueba Contrato de Prestación de Servicio.

4. Referencia N'5694 de fecha 08 de agosto del 2023, donde
el señor Alcalde autoriza Anexo de Contrato en relación ál aumento de horas y monto del Profesional a
Honorar¡os, Actualización de condiciones "CONVENIO PROGRAiIA FORTALECIMIENTO DEL RECURSO
HUMANO- ESTRATEGIA DIGITADORES SIGGES, AÑO 2023", a contar del 01 de septiembre del 2023 al 31
de d¡c¡embre de\2023.

5. Memorándum N'247123 de fecha 08 de agosto de\2023,
en donde la Jefa (S) del Departamento de Salud solicita al Sr. Alcalde autor¡zac¡ón para realizar Anexo de
Contrato en relac¡ón al aumento de horas y monto del Profesional a Honorarios, Actualización de condiciones
"CONVENIO PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO- ESTRATEGIA DIGITADORES
SIGGES, AÑO 2023", a contar del 01 de septiembre del2023 al31 de dic¡embre del 2023.

6. Anexo de Contrato de Prestación de Servicio de fecha 01
de sept¡embre del 2023, celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) ANDRÉS
ALEJANDRO JIMÉNEZ JlirÉNEZ, a fin de llevar a cabo Actualizac¡ón de cond¡c¡ones 'CONVENIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUiIANO- ESTRATEGIA DIGITADORES SIGGES, AÑO
2023", a contar del 01 de sept¡embre del 2023 al 31 de diciembre de\2023.

7. Resolución 18, publ¡cada el 01 de abril de2017,Fija
Normas sobre tramitación en línea de Decretos y resoluciones relativos a las mater¡as de personal 'S¡stema de
lnformac¡ón y Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

GONSIDERANDO:
Ante Actual¡zac¡ón de cond¡c¡ones "CONVENIO PROGRAMA

FORTALECIÍIiIENTO DEL RECURSO HUMANO. ESTRATEGIA DIGITADORES SIGGES, AÑO 2023", dE
fecha 1O de jul¡o del 2023, mod¡flquese horas y monto del funcionario ANDRÉS ALEJANDRO JliiÉNEZ
JIMENEZ, a contar desde el 01 de sept¡emb¡e del 2023 al 31 de d¡c¡embre del 2023 En lo no mod¡ficado
segu¡rá rigiendo el Contrato a Honorarios suscrito por las partes con fecha 30 de enero del 2023.

DElCR.ETO
l. Regularicese Anexo de Contrato de Prestac¡ón

de Servicio de fecha 01 de septiembrc de\2023, celebrado entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y el o la trabajador
(a) que más abajo se ¡nd¡ca, a fin de llevar a cabo Actualización de condiciones "CONVENIO PROGRAiIIA
FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO- ESTRATEGIA DIGITAOORES SIGGES, AÑO 2023'"
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$580.890 Mens. (sopt.- dlc.).ADMINISTRATIVO ¡r4 HORASANDRÉS JIMÉNEZ JIMÉNEZ
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Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12 y 63 ambos
de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones correspond¡entes.
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